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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

OBJETO: 

Restauración y puesta en valor de la Escalera de Las Artes de la Casa de Gobierno.

ALCANCE DE LOS TRABAJOS: 

El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos en la escalera de Las Artes de la Casa de  Gobierno: 

- RESTAURACION Y PUESTA EN VALOR DE REVESTIMIENTOS, BARANDAS, PASAMANERIA BALAUSTRADA.

- DESMONTE DE PEDADAS Y FRENTINES.

- PROVISION DE PEDADAS, FRENTINES Y ZOCALOS EN MARMOL DE CARRARA.

Están contemplados trabajos que por la antigüedad y valor del edificio meritúan mayor cuidado. Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la adjudicataria la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del buen arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra.

El adjudicatario deberá tomar todos los recaudos necesarios a fin de evitar, durante la ejecución de los trabajos, se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman la construcción, como ser; paredes, pisos, cielorrasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, obras de arte, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de los trabajos, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo de la adjudicataria.

A todo efecto será responsabilidad indelegable de la misma la reconstrucción, al mínimo detalle de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente pliego.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física,  y armónica del conjunto.

El adjudicatario deberá informar al Departamento Técnico, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas todas las tareas y rubros, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las reglas del buen arte de construir de practica habitual. 

PLANOS:

Generalidades: 

El adjudicatario procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada la Dirección de Obra, del presente pliego, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de los trabajos.

Es para ello indispensable que previo al inicio de los trabajos, el adjudicatario presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:

Planos de Proyecto:

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “Planos de Proyecto”  y firmados por el Representante Técnico del adjudicatario. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la adjudicataria, a fin de proceder al inicio de los trabajos. Los planos a presentar se detallan a continuación:

- Planos de proyecto y replanteo de demolición de las diferentes plantas en escala 1:50.

- Planos de cortes del núcleo de escalera en escala 1.50 relevada por la adjudicataria antes de  comenzar los trabajos.

- Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:5

- Planos y planillas de instalaciones: 

Eléctricas

Sanitarias (Pendientes hacia conductos Pluviales)

Planillas de componentes

Folletería y descripciones técnicas

La Dirección de Obra, podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (AutoCAD), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

Planos finales:

Se denominaran planos finales a aquellos planos que muestren la totalidad de los trabajos tal cual fueron ejecutados y puestos en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados.

El conjunto de planos finales, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberán rotularse con la leyenda “Planos Finales” y firmados por el Representante Técnico. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen los trabajos tal cual han sido ejecutados y comunicado su acuerdo al adjudicatario.

Se deberá entregar un juego de 2 copias del corte del núcleo de escalera en escala 1.50, 2 copias en papel poliester

Programa de trabajo:

El adjudicatario deberá presentar antes de iniciar los trabajos, para la aprobación la Dirección de Obra, un programa de trabajo, que respete el plazo de ejecución, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, respetando el orden de prioridad que indique la Dirección de Obra

Se  indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar los trabajos objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de periodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

Rótulos y presentación de los planos:

Todo plano o documento técnico que el adjudicatario presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

Objeto de la Contratación.

Datos del Adjudicatario.

Datos y firmas de los Responsables Técnicos.

Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

Calificación:

La Dirección de Obra revisará los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al adjudicatario, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El adjudicatario no iniciara ninguna parte de los trabajos cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos del pliego y la aprobación que otorgue no relevara al adjudicatario de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

Plazos de entrega de las presentaciones:

El adjudicatario entregara los planos de proyectos al Departamento Técnico para su revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el programa de trabajos aprobado, el cual deberá ser previo a la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte.

NORMAS Y REGLAMENTOS:

Las características de los trabajos a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

- Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

- Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

- Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

En Caso de Contradicción o más disposiciones se adoptara la más exigente.

MUESTRAS:

La adjudicataria presentará al Departamento Técnico, para su aprobación, muestras de materiales, insumos, equipos, etc. Estos serán nuevos de primera calidad y de marca reconocida en plaza. Las presentaciones se practicarán previamente a cualquier compromiso de compra fabricación o utilización.

Será obligación del adjudicatario la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a los trabajos para su aprobación por parte la Dirección de Obra.

Si el adjudicatario ofrece un material diferente a las especificaciones del pliego, deberá expresarlo con claridad al Departamento Técnico, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción dla Dirección de Obra. Cualquier decisión que el mismo pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el adjudicatario. 

Los derechos para el empleo de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta.

El adjudicatario será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados en laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del adjudicatario.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla por duplicado.

Modelo de planilla para muestras

Objeto de Contratación:

Empresa:

Descripción de la muestra

Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante 

Observaciones dla Dirección de Obra:

Aprobación:

Fecha:

Observaciones:

REGISTRO FOTOGRAFICO:

El adjudicatario deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara en formato digital, CD, con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de los trabajos.

ESTUDIO DE LOS TRABAJOS:

El adjudicatario deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ellos, que integra el presente pliego. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y no podrá manifestar ignorancia o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de los trabajos, ni efectuar reclamos.

La totalidad de la documentación anexa al pliego, debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el adjudicatario, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:

El adjudicatario se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc.

AUTORIZACIÓN DE TAREAS:

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá solicitar, mediante nota de pedido, la presencia la Dirección de Obra, el que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. El mismo hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados.

El adjudicatario se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. Una vez que estos se hayan finalizado, el adjudicatario deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el adjudicatario a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. 

DESTINO DE LAS DEMOLICIONES

El adjudicatario pondrá a disposición dla Dirección de Obra aquellos materiales que resulten de desmontajes o demoliciones, quién decidirá el destino de los mismos. Aquéllos que la Dirección de Obra indique, serán retirados costa del adjudicatario, en lugar a determinar, en un radio no mayor de cincuenta kilómetros (50 Km).

DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio dla Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de service o repuestos en la localidad. 

SEGURIDAD Y LIMPIEZA:

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el Decreto Nº 911/96 de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, tanto para el personal obrero, la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. 

Se deberá tener especial cuidado en evitar que todo el producto de las demoliciones (desechos-polvo-etc.) se disperse hacia las áreas circundantes.

Estas protecciones, deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen los sectores para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.
TRABAJOS PRELIMINARES:

OBRADOR:

El adjudicatario deberá efectuar una adaptación de locales provisoria, ubicada en el interior del edificio, adecuando los locales indispensables, tales como, depósito de materiales, pañol de herramientas, depósitos colectivos.

La empresa deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión la Dirección de Obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el adjudicatario a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.

CONEXIONES:

La adjudicataria deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones, derechos, etc., ante las compañías de electricidad, agua corriente, gas, teléfono, y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la adjudicataria a su costo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para los trabajos.

LIMPIEZA

La adjudicataria tendrá a su cargo la limpieza inicial, durante el transcurso de los trabajos y en su finalización incluyendo esto, la remoción de elementos muebles, bultos rezagos, etc.

REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la adjudicataria, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5) días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La adjudicataria proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Inspección determine, para cada caso.

El adjudicatario es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por su cuenta y cargo.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la adjudicataria, con la correspondiente aprobación dla Dirección de Obra.

TRABAJOS A REALIZAR:

Los trabajos previstos en la presente documentación comprenden:

1- DESMONTE DE PEDADAS Y FRENTINES EN TRAMOS DE ESCALERAS 

A – SUBSUELO A PB

B – PB A 1° PISO

C – 1° PISO A 2° PISO

2- PROVISION Y COLOCACIION DE PEDADAS, FRENTINES Y ZOCALOS EN MARMOL DE CARRARA DE 004 y 002

3- RESTAURACION Y PUESTA EN VALOR DE REVESTIMIENTOS, BARANDAS, PASAMANERIAS Y BALAUSTRADA

4- PROVISION Y COLOCACION DE CINTAS ANTIDESLIZANTES EN LOS PELDAÑOS

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a "Las reglas del Buen Arte", y estarán completos de acuerdo a su fin, colocando por cuenta del adjudicatario todos los elementos no especificados en el presente pliego, con materiales de igual calidad a los previstos.

NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION Y DESMONTE

RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes que estén incluidas en las áreas a intervenir, previendo que las instalaciones mantengan la continuidad necesaria hacia las áreas circundantes.

Para la ejecución de estas tareas, la adjudicataria, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes Especificaciones, la adjudicataria deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la adjudicataria deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte, en lugar que no afecte a la vía pública. 

La adjudicataria demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones.

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la adjudicataria, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la adjudicataria retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La adjudicataria retirara íntegramente todos los elementos que integran las áreas a demoler y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder. 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización la Dirección de Obra.

La Empresa procederá  al:

01) Retiro de los excedentes por medio de volquetes

02) Se protegerán los pisos y umbrales de mármoles.

03) El movimiento de materiales se hará cuidando de no generar polvo, se sellarán las aberturas en contacto con las  circulaciones y oficinas anexas.

04) Debe tenerse especial cuidado con la generación de ruidos. 

05) Las demoliciones se harán por partes.

DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:

Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

01) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

02) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

03) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.

PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES: 

Dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

01) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

02) Las partes de madera que puedan sufrir golpes o en los lugares de paso serán cubiertas con una capa de cera virgen y luego con un film de polietileno cubierto de aglomerado de 10mm.

03) Los pavimentos de mosaicos graníticos se cubrirán con un aglomerado de 10mm. fijado con yeso. En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100 mm de ancho.

04) Las partes de mármol se cubrirán con un aglomerado formando cajón sobre una capa de goma espuma.

05) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solías, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE LOS MATERIALES

MATERIALES: 

Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en los lugares de trabajo, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado.

LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

01) Ladrillos cerámicos huecos, tendrán medidas de acuerdo a especificaciones, bien prensados y cocidos, caras estriadas

AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).

ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.

04) No se fabricarán más mezclas de cal que las que deban usarse durante el día ni más mezcla de cemento Pórtland que la que vaya a emplearse dentro de la media jornada. Se preparará solamente la cantidad de adhesivo que se pueda usar en un plazo de media hora.

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LAS TAREAS

Desmonte de pedadas y frentines de tramos de escaleras 

1 A -  Se deberá realizar el desmonte cuidadoso de la totalidad escalones de las escaleras a intervenir, poniendo énfasis en respetar todas las reglas del arte, con el fin de realizarlo previendo la reutilización de las pedadas para otra escalera a designar por la Dirección de Obra.

2 A  - Retiro y acopio de pedadas recuperadas en taller de marmolería o lugar a designar por la Dirección de Obra.

3 A - Revisión y consolidación del sustrato de apoyo descubierto una vez realizado el  desmonte.

Los apoyos de las escaleras en cuestión están realizados sobre perfil de hierro,  una vez a la vista se procederá a realizar una revisión de los mismos y se tomarán las medidas pertinentes para la protección y puesta en valor  de dicho apoyo (consolidación, pinturas anti - oxido, etc.) se consensuada con la Dirección de Obra.

Provisión de pedadas, frentines y zócalos en mármol de Carrara  de 004 y 002

1 B - Se realizará la provisión de escalones en mármol de Carrara de 004 de espesor con terminación apomazada y narices molduradas tipo pecho de paloma. 

2 B - Provisión de descansos, frentes y zócalo rampante moldurados con bisel  en placas de mármol de Carrara 002 de espesor de características similares al provisto para las pedadas.

OBSERVACION: EL MARMOL PROVISTO DEBERA ASEMEJARSE LO MAXIMO POSIBLE AL EXISTENTE A RESTAURAR PARA LO QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS MUESTRAS CORRESPONDIENTES A FIN DE SER APROBADAS POR EL DEPARTAMENTO TECNICO.

Restauración  y puesta en valor de revestimientos, barandas,  pasamanería y  balaustrada

1C -  Para los revestimientos verticales (sobre muros) de mármol de Carrara se procederá a una restauración de intervención media, poniendo énfasis en respetar la calidad,  nobleza y características del mármol

Pasos a seguir:

1- Limpieza de la superficie con detergentes de formulación alcalina o neutra con ayuda de paños de fibra blanca tipo 3m®.

2- Reparación de fisuras y oquedades con mastico acrílico para mármol de Carrara.

3- Fabricación de piezas faltantes con el fin de restaurar y completar los faltantes.

4- En caso de desprendimiento importante, retiro y recolocación de las piezas que lo requieran o fijación de las mismas con elementos mecánicos o químicos.

5- Retiro en lo posible de las manchas de óxido y aceites por medio de emplastos a base de tierra diatomea carbonato de calcio y  peróxido de hidrógeno de 90 volúmenes , EDTA o amonio cuaternario según el tipo de mancha (Las manchas según sus características  y profundidad pueden ser o no removidas en su totalidad) se consensuara con la Dirección de Obra.

6- Pulido  manual de la superficie con pads diamantados de granos medio a súper fino 

7- Provisión y colocación  de  3 balaustres faltantes

8- Reempastinado de juntas  con pastinas al tono y de baja capilaridad con agregado de aditivos tipo Sika látex® 

9- Protección final de las superficies tratadas con protectores a base de silanos y xilocsanos con propiedades hidro-óleo repelentes. 

10- Sellado final de la superficie tratada con selladores acrílicos de base acuosa

Mano de obra y provisión de materiales  para desmonte, colocación y acarreo de materiales 

Comprenderá las siguientes tareas:

1 D- Proporcionar Personal idóneo para realizar el desmonte y posterior reutilización del mármol desmontado.

2 D - Retiro y acarreo del mármol a sitio dispuesto por la Dirección de Obra..

3 D - Provisión de todos los medios necesarios para el retiro de escombros y limpieza del lugar intervenido.

4 D - Provisión de materiales de asiento, u otros pertinentes a la recomposición de la base de sustento de las escaleras en cuestión.

5 D - Personal especializado y ayuda de gremio (incluyendo materiales de asiento) para la colocación y ajuste de las escaleras a reaprovisionar

6 D - Limpieza durante y al finalizar los trabajos en cuestión de la zona afectada a las tareas

Demarcación de las áreas de trabajo

Se deberá demarcar con papelería de cierre de h= 1.70, las áreas de trabajo las que tendrán una terminación prolija y acorde a los espacios circundantes.
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